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DON JUAN DE MATA ALONSO, UN LIBERAL DE LA GLORIOSA 

1. Los datos del cementerio 

Cuando uno se dedica, por la razón que sea y en el grado que sea, a indagar en bio-

grafías de ayer, mal haría dejando de acudir a los cementerios, donde no solo hallará 

como en parte alguna referencias de fechas y parentescos, sino incluso de personas, 

de vidas, de existencias mismas. 

Así ha sido en el caso que hoy nos ocupa en Memoria de Mora: el de un personaje 

cuya realidad desconocíamos del todo, pero al que parecía conferir un indudable in-

centivo histórico el detalle de la inscripción que figura en la lápida de su enterramien-

to: D. Juan de Mata Alonso / Sánchez Calderón / ex diputado a Cortes / y ex senador 

del Reino / † en esta villa de Mora / el 20 de mayo de 1887 / a los 73 años de edad. 

Caso más atractivo aún al considerar que no han abundado en el pasado los morachos 

que han merecido el honor de representar a sus conciudadanos en las instituciones 

parlamentarias. Se reducen, dicho sea de paso y salvo error, a Antonio Partearroyo 

Fernández-Cabrera (1910-1979), procurador en las Cortes franquistas de 1943 a 1946, 

y, ya en democracia, a Federico Carpio de la Peña (1948-2014), senador en la legislatu-

ra de 1991 a 1993, y Valentín Bravo Martín-Pintado (nacido en 1937 y felizmente aún 

entre nosotros), diputado en la de 1993 a 1996. 

De la mencionada inscripción, de las relaciones de parentesco que se desprenden de 

las personas inhumadas en dicho panteón, y de la necesaria conjunción de estos datos 

con los que nos suministra otro enterramiento, ahora el de la familia Alonso Gómez del 

Campo, se infiere que don Juan de Mata contrajo matrimonio en Mora con doña Anto-

nia Delgado López, y que la pareja tuvo al menos tres hijos: Julio, Aurelio y Adelardo. 

Asimismo, que entre los cónyuges había una notable diferencia de edad, de casi 40 

años, pues él había nacido en 1813 o 1814, en tanto que ella lo había hecho en 1850 o 

1851. Y, en cuanto a los hijos, que Julio había venido al mundo en 1873 o 1874 (puesto 

que murió a los 66 años en 1940), y Adelardo, en 1877 o 1878 (falleció a los 91 años en 

1969). Si a ello añadimos las referencias que obtenemos acerca de los estudios de Julio 
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y Aurelio en los expedientes conservados en el Archivo Histórico Nacional —publicadas 

en el Portal de Archivos Españoles (PARES)—, las fechas de la obtención del título de 

Bachiller de uno y otro en el Instituto de San Isidro de Madrid (1889 y 1891) sugieren 

que Aurelio debía de ser dos años menor que Julio, con lo que aquel bien pudiera ha-

ber nacido en 1875 o 1876. Y conviene agregar, por lo que se verá a continuación, que 

ambos eran naturales y vecinos de Mora. 

 

Panteón de la familia Alonso Delgado en el cementerio de Mora 

(Fotografía de E. Gutiérrez) 

 

2. Los archivos del Congreso y del Senado 

Un paso más. La consulta de los archivos del Congreso de los Diputados y del Senado 

a través de sus respectivas páginas web nos depara algunos datos de interés sobre 

nuestro personaje, además de los relativos a su actividad en ambas cámaras del Par-

lamento español. 

De entrada, los registros de estos archivos nos mueven a deshacer un error, y es el de 

su nombre mismo, en tanto que figura invariablemente en la ordenación alfabética 

como Mata Alonso, Juan de, cuando debería constar como Alonso Sánchez-Calderón, 

Juan de Mata. Dicho de otra manera, Alonso no es su segundo apellido, sino el prime-

ro, puesto que Mata no es nombre de familia, sino parte del nombre de pila, Juan de 
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Mata, que corresponde al de un santo francés del siglo XII, fundador de la Orden Trini-

taria.1 

Por lo demás, la partida de bautismo conservada en su expediente personal nos in-

forma de que era natural de Orgaz, donde había nacido el 27 de enero de 1814 y don-

de al día siguiente había sido bautizado en la parroquia de Santo Tomás Apóstol, y de 

que era hijo legítimo del matrimonio formado por don Juan de Mata Alonso Apolina-

rio, natural de Cuerva, escribano público del Ayuntamiento orgaceño, y doña Pía Sán-

chez Calderón, su esposa en segundas nupcias, natural de Mazarambroz. 

 

Partida de bautismo de D. Juan de Mata Alonso 

(Senado de España) 

                                                           
1
 El error resulta comprensible dada  la escasa frecuencia de este nombre en nuestros días. Pero pién-

sese que se trata de un tipo de nominación personal no infrecuente, como se da, sin alejarnos apenas de 
nuestro caso, en los de Juan de Dios, Juan de la Cruz, Juan Bautista o Juan Bosco. Por otra parte, de la 
relativa abundancia entre nosotros del nombre de pila de nuestro personaje da idea el hecho de que en 
la relación de socios de la Protectora en 1917 encontramos hasta siete casos: Juan de Mata Castro Ro-
dríguez, Juan de Mata Cervantes, Juan de Mata Conejo, Juan de Mata Gómez, Juan de Mata de Gracia, 
Juan de Mata Lumbreras y Juan de Mata Rodríguez. 

http://www.senado.es/web/conocersenado/senadohistoria/senado18341923/senadores/fichasenador/index.html?id1=1795
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No obstante, el hecho de que los hijos de don Juan de Mata fuesen naturales y veci-

nos de Mora —como traen sus expedientes académicos citados más arriba—, y que él 

mismo falleciese y fuese enterrado en nuestra villa, abonan la práctica certeza de que 

nuestro personaje se instalase en Mora a raíz de su casamiento y residiese aquí hasta 

su muerte. 

Dicho esto, entremos en su dimensión pública. En efecto, como leíamos en la inscrip-

ción de su lápida y ahora estamos en condiciones de precisar, don Juan de Mata Alon-

so Sánchez-Calderón fue diputado a Cortes en la legislatura de 1869-1871 y senador 

del Reino en la de 1872-1873; lo que, como veremos, significa que desempeñó un pa-

pel protagonista en una etapa tan trascendental en la historia política contemporánea 

de España como es la del llamado Sexenio Democrático o Sexenio Revolucionario 

(1868-1874), en la que, recordemos, se producen sucesivamente el destronamiento y 

exilio de Isabel II (1868), la Regencia del general Serrano y la formación de un Gobierno 

Provisional presidido por el general Prim (1868-1871), el reinado de Amadeo de Sabo-

ya (1871-1873), y la proclamación de la Primera República (1873-1874). Pues bien, en 

todo ello, o casi, estuvo nuestro don Juan de Mata; no como actor principal, cierta-

mente, pero sí en la primera línea de actuación.  

Véase si no. A finales de 1868 se integra en la candidatura para las Cortes Constitu-

yentes que presenta por Toledo el Partido Progresista en las elecciones celebradas el 

15 de enero de 1869. Se trata del grupo político que aglutinó y lideró, con el general 

Prim a la cabeza, la Coalición Progresista-Liberal, que obtuvo entonces nada menos 

que 236 escaños, muy por encima de los 85 del Partido Republicano Democrático Fe-

deral, de Francisco Pi y Margall, y de los 20 de la Comunión Católico-Monárquica, de 

Carlos María de Borbón, que fueron las principales formaciones representadas en las 

citadas Cortes Constituyentes, una asamblea en la que, junto a las recién aludidas, ha-

llamos figuras tan relevantes como las de Pedro Antonio de Alarcón (Granada), Víctor 

Balaguer (Barcelona), Antonio Cánovas del Castillo (Murcia), Emilio Castelar (Lérida), 

Baldomero Espartero (Logroño, aunque renunció), Estanislao Figueras (Tarragona), 

Laureano Figuerola (Ávila), Pascual Madoz (Alicante), Práxedes Mateo Sagasta (Ma-

drid), Manuel Ruiz Zorrilla (Madrid), Francisco Silvela (Ávila) y Juan Valera (Córdoba). 

Por la circunscripción de Toledo se escogían siete diputados, cuatro correspondientes 

al partido judicial de la capital y tres al de Ocaña. Fueron los primeros Rodrigo Gonzá-

lez Alegre, Vicente Morales Díaz, Rafael Rodríguez-Moya Romeral y Mariano Villanueva 

Martínez, mientras que por Ocaña ganaron su escaño Cristino Martos Balbi (que obtu-

vo 21.776 votos), Venancio González Fernández (14.564 votos) y Carlos María de la 
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Torre (12.784 votos), que tomaron posesión el 16 de febrero. Pero De la Torre renun-

ció a su asiento en abril de ese año tras ser nombrado Capitán General de Filipinas, con 

lo que don Juan de Mata, que había quedado en cuarto lugar con 10.005 votos, le sus-

tituyó en el escaño, al que accedió el día 7 de junio de 1869. 

 

Ficha de D. Juan de Mata Alonso 

(Congreso de los Diputados) 

Las Cortes Constituyentes iniciaron sus sesiones de inmediato, eligiendo una Comi-

sión Constitucional que redactó un proyecto de carta magna en pocas semanas. Lo 

presentó el 30 de marzo, y, tras el correspondiente debate, fue aprobado el 1º de ju-

nio, por 214 votos a favor y 55 en contra. La Constitución fue promulgada el día 6 de 

este mes y al día siguiente la publicó la Gaceta de Madrid, exactamente en la fecha —7 

de junio— en que nuestro don Juan de Mata Alonso Sánchez-Calderón tomaba pose-

sión de su escaño en sustitución del general Carlos María de la Torre. Escaño que ocu-

paría hasta la disolución de las Cortes, el 2 de enero de 1871, que fue el día en que el 

nuevo rey, Amadeo I de Saboya, hacía su entrada en Madrid.  

Dos resoluciones destacan en la legislatura que vivió y en que participó don Juan de 

Mata: el nombramiento del general Serrano como Regente del Reino, el 18 de junio de 

1869, y la elección del nuevo Rey, el 16 de octubre de 1870. En este acto, y puestas a 

http://www.congreso.es/portal/page/portal/Congreso/Congreso/SDocum/ArchCon/SDHistoDipu/SDIndHistDip?_piref73_1340024_73_1340023_1340023.next_page=/wc/servidorCGI&CMD=VERLST&BASE=DIPH&FMT=DIPHXD1S.fmt&DOCS=1-1&DOCORDER=FIFO&OPDEF=Y&NUM1=&DES1=&QUERY=%2870750%29.NDIP.
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votación las diferentes opciones para la primera magistratura del Estado, Amadeo de 

Saboya obtuvo 191 sufragios (uno de los cuales sería el de Alonso); la República Fede-

ral, 60; el duque de Montpensier, 27; el general Espartero, 8; Alfonso de Borbón, 2; y la 

República Unitaria, 2 (amén de 19 votos en blanco). Cabe agregar que, al margen de las 

Cortes, nuestro personaje vivió también de cerca el atentado que costaría la vida al 

general Prim en la calle del Turco de Madrid el 27 de diciembre de 1870. 

 

J. Sigüenza y Chavarrieta, El Excmo. Sr. Duque de la Torre jura como Regente ante las Cortes de 1869 

(Fotografía de J. Laurent. Biblioteca Digital Hispánica) 

Su expediente en el Senado suministra mayor información personal. De entrada, es 

elegido para esta cámara por votación de los compromisarios y diputados facultados 

para ello, y proclamado senador el 6 de septiembre de 1872 en Toledo y el 3 de octu-

bre en el propio Senado.  

La certificación de su condición de diputado en 1869, que forma parte de la docu-

mentación, indica que este fue el requisito que fundamentó su elección: el de haber 

sido diputado en unas Cortes Constituyentes, que la Ley Electoral en vigor establecía 

junto a otros como haber sido presidente del Congreso, ministro de la Corona, conse-

jero de Estado, capitán general del Ejército, magistrado, rector, catedrático, arzobispo, 

http://bdh-rd.bne.es/low.raw?id=0000027095&page=1&view=main&lang=es
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hallarse entre los cincuenta mayores contribuyentes de la provincia…, y ser elector 

mayor de cuarenta años.  

 

Ficha de D. Juan de Mata Alonso 

(Senado de España) 

Del Diario de Sesiones obtenemos precisiones sobre su actividad en la Cámara Alta: 

fue designado vicesecretario de la Quinta Sección el 4 de noviembre de 1872, nombra-

do para la Comisión de Fuerzas Navales el posterior 12 de noviembre, y secretario de 

esta Comisión el 18 de este mismo mes. Y de la sesión de ese día recogemos las tres 

únicas intervenciones de don Juan de Mata que aparecen documentadas en el pleno. 

En la primera dirigirá una pregunta —sin respuesta por la ausencia de los interpela-

dos— a los ministros de Hacienda y Gobernación acerca de si están dispuestos a man-

dar reponer en sus destinos al administrador de la estafeta de Navahermosa y a los 

estanqueros de Villaseca de la Sagra, Mascaraque y Los Navalmorales, sobre los cuales 

apunta: «Por motivos exclusivamente electorales, […] han sido separados de sus desti-

nos unos pobres estanqueros llenos de méritos por la causa liberal, y sustituidos por 

otros que no tienen ninguno». La segunda es otra pregunta, dirigida ahora al ministro 

de Fomento: «Está dispuesto el Sr. Ministro, atendido el malísimo e intransitable esta-

do de los caminos vecinales de varias comarcas de España, indigno de una nación civili-

http://www.senado.es/web/conocersenado/senadohistoria/senado18341923/senadores/fichasenador/index.html?id1=1795
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zada, a adoptar las disposiciones necesarias para su composición?» A ella responderá 

el ministro, don José Echegaray,2 desentendiéndose del asunto. Y la tercera es la lectu-

ra de un dictamen de la Comisión de Fuerzas Navales.3 Tal vez convenga subrayar que 

el texto de las dos preguntas mencionadas transparenta la ideología progresista y la 

militancia liberal de nuestro personaje. 

Más adelante, el 22 de enero de 1873, será nombrado para la comisión del Senado 

«que debe asistir […] a la presentación del Infante o Infanta que diere a luz S.M. la 

Reina», esto es, la reina consorte, María Victoria (1847-1876), esposa de Amadeo I, 

que, en efecto, daría a luz una semana después, el día 29, al infante Luis Amadeo. Allí 

debió de acudir nuestro don Juan de Mata junto al presidente, dos secretarios y otros 

14 senadores.4 

Pocos días más tarde, el 10 de febrero, se producirá la renuncia al trono del Rey, lo 

que llevará al acuerdo de ambas cámaras de constituirse en Asamblea Nacional, que 

en la madrugada siguiente aprobará la República por 258 votos contra 32, ninguno de 

los cuales, vista la relación de votantes, correspondió a don Juan de Mata, quien se 

abstuvo o no participó en dicha sesión. Como tampoco lo hizo ya en el segundo perío-

do de la legislatura, del 10 de febrero al 22 de marzo de 1873. Finalmente, en los días 

10, 11, 12 y 13 de mayo se celebraban elecciones a nuevas Cortes Constituyentes, ga-

nadas de forma aplastante por el Partido Republicano Democrático Federal de Pi y 

Margall, que obtuvo más del 90% de los escaños en disputa: 346 de un total de 383. 

 

3. Los diputados pintados por sus hechos 

El interés que ofrecen los archivos de Congreso y Senado se ensancha aún con la re-

ferencia que en ellos encontramos del libro Los diputados pintados por sus hechos, 

publicado en 1869-1870, es decir, coincidiendo con la legislatura de las Cortes Consti-

tuyentes en las que ocupó su escaño don Juan de Mata Alonso. La obra contiene no 

solo una página consagrada a cada uno de los diputados que integraron la cámara, sino 

también retratos de todos ellos, y el interés añadido de que se encuentra a disposición 

nuestra en la red. Esta es la referencia bibliográfica correspondiente: 

                                                           
2
 Don José Echegaray Eizaguirre (1832-1916), político, ingeniero, matemático y dramaturgo, fue, ade-

más de ministro de Fomento (1870 y 1872) y de Hacienda (1872-1873, 1874 y 1905), autor de obras 
sobre Física y Matemáticas, así como de numerosas piezas teatrales por las que obtuvo el Premio Nobel 
de Literatura en 1904. 

3
 Las tres, en Diario de las Sesiones de Cortes, núm. 43, 18-XI-1872, pp. 445-451. 

4
 Diario de las Sesiones de Cortes, núm. 74, 22-I-1873, p. 937. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Jos%C3%A9_Echegaray
http://www.senado.es/cgi-bin/verdocweb?tipo_bd=IDSH&Legislatura=1872-1873&Pagina=445&Bis=NO&Apendice1=&Boletin1=43&Apendice2=&Boletin2=
http://www.senado.es/cgi-bin/verdocweb?tipo_bd=IDSH&Legislatura=1872-1873&Pagina=927&Bis=NO&Apendice1=&Boletin1=74&Apendice2=&Boletin2=
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Los diputados pintados por sus hechos. Colección de estudios biográficos sobre los 

elegidos por el sufragio universal en las Constituyentes de 1869. Recopilados por dis-

tinguidos literatos y seguidos de un exacto e imparcial resumen histórico de las causas 

y efectos de la revolución española hasta el día en que las Cortes decidan la definitiva 

forma de Gobierno que ha de regir la Nación. Ilustrada con magníficos retratos en lito-

grafía, por el acreditado artista Santiago Llanta. Madrid, Labajos y Cía. Editores, 1869-

1870, 3 vols.  

Se conservan ejemplares en la Sala Goya de la Biblioteca Nacional, signatura ER/360-

362, así como en la Biblioteca Regional y la del CSIC, en Madrid; la Biblioteca de Cata-

lunya en Barcelona, y en numerosas bibliotecas universitarias de toda España. Feliz-

mente además, como indicábamos, se encuentra digitalizada en varias webs, de las 

que hemos enlazado arriba el tomo segundo, que es el que nos concierne, reproducido 

en la Biblioteca Virtual del Patrimonio Bibliográfico.  

 

Los diputados pintados por sus hechos, vol. II, p. 336 

(Biblioteca Virtual del Patrimonio Bibliográfico) 

http://bvpb.mcu.es/es/consulta/registro.cmd?id=463630
http://bvpb.mcu.es/es/consulta/registro.cmd?id=463630
http://bvpb.mcu.es/es/consulta/registro.cmd?id=463630
http://bvpb.mcu.es/es/consulta/registro.cmd?id=463630
http://bvpb.mcu.es/es/consulta/registro.cmd?id=463630
http://bvpb.mcu.es/es/consulta/registro.cmd?id=463630
http://bvpb.mcu.es/es/catalogo_imagenes/grupo.cmd?path=33719&interno=S&presentacion=pagina&posicion=390&registrardownload=0
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Vayamos al libro y vayamos a la página dedicada a nuestro personaje, de indudable 

interés para nuestro propósito, como se comprobará a continuación:5 

D. JUAN DE MATA ALONSO 

Nació en la villa de Orgaz, provincia de Toledo, dedicándose a la carrera del notariado 

cuando, deseoso de un porvenir, se afiliaba al Partido Progresista.6 

D. Juan de Mata Alonso, digno por muchos conceptos de pertenecer a la escuela liberal, 

ha tenido que luchar desde que contaba muy pocos años de edad contra los partidarios del 

absolutismo, y dos veces expuso bizarramente7 su vida, siendo hecho prisionero y conde-

nado a ser pasado por las armas por la facción conocida en los Montes de Toledo con el 

nombre de su cabecilla Basilio.8 

Grandes han sido sus sacrificios, pero grande también el concepto que adquirió de buen 

liberal y valeroso enemigo del absolutismo, que tanto influjo tenía en aquella provincia, 

donde predominaba el elemento teocrático.9 

No obstante las inmensas dificultades que se oponían durante la fatal guerra que ensan-

grentó el suelo de España al esparcimiento de las ideas liberales, contaminadas como se 

hallaban importantísimas poblaciones por el carlismo, el Sr. Alonso afrontó toda clase de 

riesgos, todo género de sufrimientos, y repitió muchas veces sus ataques contra las faccio-

nes de bandidos que poblaban aquellos montes.10 

Por estos méritos se le concedió sin pedirla, por el Regente del Reino, que entonces lo era 

el invicto caudillo de Luchana, la medalla de Constancia, Lealtad y Sufrimientos por la Pa-

tria.11 

Dicha gracia le fue otorgada en 3 de julio de 1841, y desde entonces el Sr. Mata Alonso12 

ha contribuido en su línea con cuantos sacrificios han sido necesarios para salvar la liber-

                                                           
5
 Retocamos en algún caso la ortografía y puntuación para adecuarla a los usos actuales. 

6
 El Partido Progresista había sido fundado hacia 1835, durante la Regencia de María Cristina, para de-

fender la Revolución Liberal encabezada por don Juan Álvarez Mendizábal. Accedió al Gobierno en 1854 
bajo la jefatura del general Espartero, quien dio paso al frente de la formación al general Prim, que diri-
gió la coalición triunfante —a la que perteneció Alonso— en las elecciones del 15 de enero de 1869, y 
luego el Gobierno una vez promulgada la Constitución. En octubre de este año 69 el propio Prim fusionó 
el Partido Progresista con el Partido Demócrata para crear el Partido Radical, que encabezó entonces 
don Manuel Ruiz Zorrilla. 

7
 bizarramente: ‘valientemente, gallardamente’. 

8
 Se trata de Basilio García (1791-1844), conocido cabecilla de la Primera Guerra Carlista (1833-1840). 

Actuó principalmente en Navarra, Logroño y Cuenca, pero a comienzos de 1838 se internará en la pro-
vincia toledana, entrando en Los Yébenes y Marjaliza y atacando diversas localidades del partido de 
Orgaz, pero encontrando resistencia, no obstante, en Mascaraque y Menasalbas. Este es el trasfondo al 
que alude el texto. Véase a Manuela Asensio Rubio, El carlismo en Castilla-La Mancha (1833-1875), 
Ciudad Real, Almud, 2011, especialmente p. 114.  

9
 El elemento teocrático sería el de los partidarios de la teocracia, o forma de gobierno que defiende 

que el poder emana de Dios, algo tan consustancial al absolutismo como opuesto al liberalismo que 
profesa nuestro personaje. 

10
 Las facciones de bandidos que poblaban aquellos montes eran las partidas carlistas de la Primera 

Guerra citada (1833-1840). 
11

 Se refiere a Baldomero Espartero (1793-1879), quien en la batalla de Luchana (1836) había derrota-
do a los carlistas, obligándolos a levantar el sitio de Bilbao. Fue nombrado Regente del Reino en mayo de 
1841, tras haber sido antes, en dos ocasiones (1837 y 1840-1841), Jefe de Gobierno. Por lo demás, no 
hemos encontrado rastro alguno, ni siquiera en la Gaceta de Madrid, de la concesión de esta medalla a 
nuestro personaje. 
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tad, gozando por tanto en su país13 de la unánime opinión de patriota desinteresado e in-

variable, además del honroso concepto de hombre de probidad y humanitarios sentimien-

tos. 

La índole especial de su carácter franco14 da cierta originalidad a todos sus actos, y como 

una prueba de que esta observación no carece de fundamento, vamos a dar a conocer a 

nuestros lectores algunos párrafos de su manifiesto electoral: 

Dentro de breves días se va a decidir en las urnas electorales si la nación española ha 

conseguido con la reciente revolución su prosperidad y ventura, o si permanecerá sumida 

en el caos, la degradación y la miseria en que la han dejado una dinastía ingrata y unos 

gobernantes inmorales. 

Nadie puede negar que uno u otro resultado depende exclusivamente del acierto en la 

elección a nuestros diputados a Cortes. 

Porque si nombráis estos de entre los que han vivido y aspiran a vivir del presupuesto, 

que hay que castigar considerablemente, o de los abusos que las Cortes están llamadas a 

extirpar de raíz, nada habremos adelantado. 

Si, por el contrario, los representantes del país son todo lo independientes que deben 

ser para resistir a la seducción y halagos de los ministros y a sus ofertas de destinos, en-

tonces es seguro que habremos completado la grande obra de la regeneración de nuestra 

patria y logrado las inmensas economías por que los pueblos suspiran y sin las que es im-

posible alcanzarla. 

Por esto, en los presentes y solemnes momentos es preciso hablar claro a los electores 

para que sepan a quién van a investir con el honroso cargo de representarles en la Asam-

blea Constituyente. 

Hace después una breve reseña de sus ideas políticas, de las ocasiones en que ha podido 

ser y ha sido útil a la causa del partido en que milita, y termina su manifiesto con la enun-

ciación detallada de la marcha política y económica que se proponía seguir y está siguien-

do en la Cámara. 

La circunscripción de Ocaña, provincia de Toledo, le ha elegido diputado, premiando de 

este modo su lealtad y su constancia. 

No insistiremos en lo aquí transcrito más que para recapitular unos pocos aspectos 

dignos de mención, incluida la curiosidad del acceso, aunque parcial, a su manifiesto 

electoral: su condición de notario, lo que implica una posición social y económica de 

cierto relieve; su carácter franco, esto es, su temperamento generoso y resuelto; su 

decidido combate contra el carlismo, sembrado de contrariedades; y la dureza y radi-

calidad de sus apreciaciones sobre la dinastía borbónica. 

Todo ello nos acerca a la vida de un moracho distinguido, y, lo que es más importan-

te, tal vez a su misma existencia para muchos de nosotros. Dos siglos después de su 
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 He aquí un caso de confusión de su nombre, citando supuestamente sus dos apellidos. 
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 en su país: ‘en su tierra natal, en su región’. 
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 Por franco debemos entender en la época tanto ‘liberal, dadivoso’, como ‘desembarazado, libre y 
sin impedimento alguno’ (Real Academia Española, Diccionario de la lengua castellana, Madrid, Imp. de 
Rivadeneyra, 1869). 



 Don Juan de Mata Alonso, un liberal de la Gloriosa   

12 

nacimiento, Memoria de Mora se complace en contribuir a librar del olvido la figura de 

don Juan de Mata Alonso Sánchez-Calderón, natural de Orgaz y vecino de Mora. 

 

Los diputados pintados por sus hechos, vol. II, p. 334+ 

(Biblioteca Virtual del Patrimonio Bibliográfico) 
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